
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2016-00044-00 

Clase de proceso Ordinario (ejecutivo a continuación)  

Demandante  JOSÉ DEL CARMEN DÍAZ ORTEGA  

Demandado  CORPORACIÓN COUNTRY CLUB DE SANTA MARTA EN  

LIQUIDACIÓN 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 17 de noviembre de 2021.  

 

Señor Juez, en la fecha se procede a practicar la liquidación concentrada de costas y 

agencias en derecho como sigue:  

 

Agencias en derecho…………………………………………………………. $1.982.908  

Expensas y gastos (Archivo 2) ...………………………………...……….......... $9.700                                                                                                        

Total …………………………………………………...……………………… $1.992.608 

 

Son:  Un millón novecientos noventa y dos mil seiscientos ocho pesos.  

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria  

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 17 de noviembre de 2021.  

 

Auto de sustanciación: Aprueba liquidación de costas  

 

Por encontrarse ajustada a los parámetros fijados en la ley, se impartirá aprobación a 

la liquidación de costas que antecede, de acuerdo con lo previsto en el artículo 366 del 

CGP, aplicable por remisión del artículo 145 del CPTSS. 

 

De otra parte, respecto a la liquidación del crédito presentada por la parte actora, el 

despacho resolverá una vez quede ejecutoriada esta providencia.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

Primero. Aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho hecha por la 

secretaria. 

 

Segundo. Ejecutoriada esta providencia, vuelva el proceso al despacho para resolver 

sobre la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

                                                                                                                                                                                           

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

 

Firmado Por: 
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Jaime Antonio Betin Dominguez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 001 

Santa Marta - Magdalena 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H - MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2018-00316-00 

Clase de proceso Ordinario (ejecutivo a continuación)  

Demandante  JESÚS PERALTA BURGOS  

Demandados GESTIÓN Y PROYECTOS CONSTRUCCIONES GROUP 

S.A.S., COMSA S.A. SOCIEDAD UNIPERSONAL SUCURSAL 

COLOMBIA, COMSA COLOMBIA SAS, PROFESIONALES 

DE LA INGENIERÍA Y EL COMERCIO LIMITADA 

(PROFINCO LTDA), SISTEMA ESTRATÉGICO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO DE SANTA MARTA – SEPT SANTA 

MARTA S.A.S.  
 

Informe secretarial 

 

Santa Marta D.T.C.H, 17 de noviembre de 2021.  

 

Señor Juez, informo que SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 

SANTA MARTA – SEPT SANTA MARTA S.A.S. se pronunció en el traslado de la 

transacción que se corrió el 26 de octubre de 2021.  

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO 

Secretaria 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

Santa Marta D.T.C.H, 17 de noviembre de 2021  
 

Auto interlocutorio: niega transacción  

 

Visto el informe secretarial, procede el despacho a decidir sobre la aprobación o no de la 

transacción presentada el 1° de octubre de 2021 por la parte demandante, en cuyo 

traslado solo se pronunció la demandada SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE 

PÚBLICO DE SANTA MARTA – SEPT SANTA MARTA S.A.S. el 29 de octubre de 2021. 

 

Pues bien, al respecto sea lo primero decir que en materia laboral la transacción es válida 

sobre derechos inciertos y discutibles. Así se dispone en el artículo 53 de la Constitución 

Política y se itera en el artículo 15 del CST.    

 

En ese sentido la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, ha orientado los 

requisitos de un acuerdo transaccional, por ejemplo, en el auto AL 3608-2017:  

 

“[La] transacción resulta válida cuando: i) exista un litigio pendiente o eventual 

(art. 2469 C. Civil), ii) no se trate de derechos ciertos e indiscutibles (art. 15 

C.S.T.), iii) la manifestación expresa de la voluntad de los contratantes esté exenta 

de vicios, y si se pacta mediante representante judicial, este debe estar facultado 

para transigir el litigio pendiente o eventual y, iv) que hayan concesiones mutuas 

o recíprocas.  

 

En lo que hace al primer requisito, es claro que debe existir un conflicto, o 

supuestos fácticos que eventualmente puedan generar un pleito judicial entre los 

contratantes (litigio futuro o eventual), y bajo esa lógica el acuerdo funge como 

modo de precaverlo o terminarlo extrajudicialmente en caso de que haya nacido, 
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en razón a la cosa juzgada que lo acompaña y que impide el resurgimiento de la 

controversia judicial (CSJ AL607-2017). 

 

También es necesario que los derechos en disputa sean inciertos y discutibles, esto 

es que tengan un carácter dudoso (res dubia); dicho en breve, que lo pretendido no 

pueda establecerse a priori, sino mediante sentencia en firme, de ahí que ante tal 

escenario, sea posible transigirla. 

 

Este requisito es predominante, pues como se dijo en el precedente referenciado 

entre paréntesis,  

 

Sin acreditarse la incertidumbre aludida, no puede abrirse paso el análisis 
del siguiente presupuesto, es decir las concesiones mutuas, puesto que, 
desde una perspectiva finalista del derecho del trabajo y como 
insistentemente se ha detallado, estas cesiones únicamente son procedentes 
si se trata de transigir pretensiones inciertas, y no derechos. 

 

[…] 
 

Precisamente, la transacción impedirá saber cuál de las tesis resultaría 
vencedora o vencida, por lo que la reciprocidad se vislumbra cuando cada 
uno de los sujetos procesales pierde parcialmente el derecho que cree tener, 
que en síntesis se traduce en que el demandante acceda en parte a la 
pretensión que aspiraba, pero obtiene más de lo que la demandada estaba 
dispuesta a otorgar y, asimismo, este último renuncia a su negativa 
absoluta de no pagar.” (Negrillas adrede). 

 

En el presente caso se constató en el correo institucional que CONSORCIO SETP 

2015/COMSA COLOMBIA S.A.S. y el apoderado judicial del demandante acordaron una 

transacción en los siguientes términos:  

 

“ (…) 

SEGUNDA: PAGO. El CONSORCIO SETP 2015 cancela al EX TRABAJADOR el 

valor correspondiente a la suma de DIECISÉIS MILLONES PESOS 

COLOMBIANOS M/C ($16.000.000) a título de TRANSACCIÓN y constituyéndose 

como pago único. Total y Definitivo pagaderos en un plazo de diez (10) días hábiles 

contados a partir de que se reciba el presente documento con sus anexos, pago que 

se hará a través de Transferencia Bancaria. 

 

(…)” 

 

No es dable aprobar tal transacción porque la suma definida en el fallo proferido en este 

proceso el 23 de febrero de 2021 es $20.177.143 más las cotizaciones al sistema de 

pensiones desde el 23 de febrero de 2017 hasta el 27 de abril de 2017, derechos que son 

ciertos e indiscutibles del trabajador JESÚS PERALTA BURGOS, y superan la suma de 

la transacción. De manera que, con base en el artículo 53 de la Constitución Política, no 

es válido aprobar un arreglo por suma inferior ($16.000.000). 

 

Finalmente, tampoco es procedente dar por terminado el proceso por pago, a la luz del 

artículo 461 del CGP, aplicado por remisión del 145 del CPTSS, toda vez que no se 

acreditó el pago total de la obligación demandada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

Primero. Negar la transacción presentada por la parte demandante el 1° de octubre de 

2021. 
 



3 
 

47-001-41-05-001-2018-00316-00 

Segundo. Ejecutoriado este auto, vuelva el proceso al despacho para señalar nueva fecha 

de audiencia de decisión de excepciones conforme al artículo 42 parágrafo 1º del CPTSS. 
 

                                              NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jaime Antonio Betin Dominguez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 001 

Santa Marta - Magdalena 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

be58a5680b68e5d5f5931845a7f4a1daf152b820295a555fd3791749e6d4b77d 

Documento generado en 17/11/2021 06:02:59 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00488-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

Demandado  DISEÑOS Y REDES S.A.S. 

 

Informe secretarial. 

  
Santa Marta D.T.C.H., 17 de noviembre de 2021 

 

Señor Juez, informo que el 28 de octubre de 2021 la demandante presentó 

impugnación contra el auto que negó el mandamiento ejecutivo.  

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 17 de noviembre de 2021 

 

Auto interlocutorio: Niega reposición  
 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto 

oportunamente por la parte actora contra el auto que negó el mandamiento 

ejecutivo, proferido el 25 de octubre de 2021. La impugnante insiste en que se 

debe librar mandamiento de pago porque  

 

(i) “las acciones de cobro persuasivas si fueron aportadas” (sic): aviso de 

incumplimiento, enviado el 7 de diciembre de 2020; prejurídico 1, 

enviado el 29 de enero de 2021; persuasivo 2, enviado el 9 de febrero de 

2021; persuasivo telefónico. Las tres primeras acciones a través del 

correo dr.ltda@gmail.com, la otra por llamada telefónica. 

 

(ii) Al negarse el mandamiento de pago se afectan los derechos 

fundamentales de los trabajadores. 

 

(iii) En la consulta 2021400300577832 la subdirectora jurídica de 

parafiscales de la UGPP aclaró el alcance del artículo 12 de la Resolución 

2082 de 2016, frente a la obligación de cobro persuasivo como requisito 

para la conformación del título ejecutivo complejo.  

 

(iv) La liquidación mediante la cual la administradora determina el 

valor adeudado cumple con los requisitos establecidos en el artículo 488 

del C.P.C., sin mayores exigencias que la de cumplir con lo señalado en 

el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994. 
 

mailto:dr.ltda@gmail.com
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(v) En providencias del 30 de noviembre de 2000, 30 de enero de 2006 y 14 

de septiembre de 2006 tribunales han indicado cuáles son las normas 

que regulan el cobro coactivo por aportes del empleador.  

 

El Juzgado desestima la impugnación debido a que las acciones de cobro 

persuasivo aportadas no se ajustan a la Resolución 2082 de 2016. En efecto, no 

consta en el informativo que el correo dr.ltda@gmail.com sea de DISEÑOS Y 

REDES S.A.S. o que esta lo haya informado a la AFP, con más veras al 

observar el despacho en el certificado de existencia y representación legal del 

aportante que tiene registrado como correo de notificaciones 

gerencia@dyrsas.com. Tampoco se ajusta a dicha resolución porque el título 

ejecutivo 12114-21 (anexo a la demanda) es del 26 de julio de 2021, es decir 

posterior a las acciones de cobro persuasivo hechas el 9 de febrero de 2021 y 2 

de marzo de 2021. En este punto debe recordarse que, de conformidad con el 

artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, la oportunidad para las acciones 

persuasivas es “una vez las Administradoras constituyan el título que presta 

mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces”. 

 

Pasando al concepto 2021400300577832 emitido el 30 de abril de 2021 por la 

UGPP, en el sentido que “si con la liquidación emitida por la administradora, 

en ella se incorpora una obligación clara, expresa y exigible y constituye plana 

prueba contra el deudor, se constituye un título ejecutivo singular y por 

consiguiente, no requiere de otros documentos para complementarlo… [las 

acciones persuasivas] en ningún caso, conforman una unidad jurídica para 

constituir un título ejecutivo complejo”, el Juzgado anota que tal concepto no 

tiene fuerza de ley en los términos del artículo 230 de la Constitución Política, 

de hecho, no es de obligatorio cumplimiento según el artículo 28 del CPACA, 

además sus argumentos no llevan a inaplicar la Resolución 2082 de 2016.  

 

Para hacer explícita la tesis es pertinente anotar que la Corte Constitucional 

en la sentencia C-951/14, al revisar la constitucionalidad del proyecto de ley por 

medio del cual se regula el derecho fundamental de petición, estudió el actual 

artículo 28 del CPACA, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, el 

cual establece que “los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas 

a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán 

de obligatorio cumplimiento o ejecución”. En esa providencia el alto tribunal 

reiteró que los conceptos emitidos por las autoridades en respuestas a 

peticiones de consulta tienen un “carácter meramente ilustrativo o indicativo”. 

Así lo había sentando en tiempos del ya derogando Código Contencioso 

Administrativo, exactamente en la sentencia C-542 de 2005: 

 
“(…) de acuerdo con la interpretación que de lo dispuesto en el inciso tercero del 

artículo 25 del Código Contenciosos Administrativo ofrece también el Consejo 

de Estado, el carácter no obligatorio de las peticiones de consulta. Los conceptos 

no contienen, en principio, decisiones de la administración y no pueden 

considerarse, por consiguiente, actos administrativos. La Corte acepta la 

posibilidad de que en ciertos casos excepcionales los conceptos emitidos hacia el 

interior de la administración puedan ser vinculantes. (Sentencia de la Corte 

Constitucional C-487 de 1996 M. P. Antonio Barrera Carbonell). 

 

(…) 

 

Los conceptos emitidos por las entidades públicas en respuesta a un derecho de 

petición de consultas de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 25 del Código 

Contencioso Administrativo, insistimos, son orientaciones, puntos de vista, 

mailto:dr.ltda@gmail.com
mailto:gerencia@dyrsas.com
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consejos y cumplen tanto una función didáctica como una función de 

comunicación fluida y transparente” (negrillas adrede). 

 

Aclarado el alcance constitucional del concepto 2021400300577832 emitido el 

30 de abril de 2021 por la UGPP, queda en evidencia que no tiene el alcance de 

fuente de derecho a la cual están sometidos los jueces conforme al artículo 230 

de la C.P., como tampoco tiene la virtud de ser un criterio auxiliar de la 

actividad judicial. 

 

En todo caso, si se trata de considerar los argumentos de la demandante (en el 

sentido que es inaplicable la Resolución 2082 de 2016 para la exigibilidad de la 

obligación porque con los estándares se busca que una vez se constituya el 

título ejecutivo, se adelanten unas acciones tendientes a procurar el pago 

voluntario antes de iniciar las acciones jurídicas de cobro, pero en ningún caso 

estas actuaciones complementan o constituyen una unidad jurídica con la 

liquidación antes emitida), basta decir que no son de recibo porque tal 

resolución hace parte del sistema de seguridad social integral1 y establece los 

estándares de procesos de cobro que deben cumplir las administradoras de la 

protección social para iniciar de forma válida el cobro judicial como el que se 

demanda en este caso. Por eso no acatarlos trae como consecuencia, a más de 

las sanciones administrativas, que la obligación no sea exigible en la medida en 

que no cumple todas las condiciones reglamentarias para ello.  

 

Téngase en cuenta, además, que si bien el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 

establece que “la liquidación mediante la cual la administradora determine el 

valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”, ello no es suficiente porque la 

misma disposición condiciona tal mérito al hecho que las entidades 

administradoras adelanten las acciones de cobro “de conformidad con la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional”. De manera que, el artículo 

24 mencionado no basta para que la liquidación de PROTECCIÓN S.A. sea 

ejecutable si no se satisfacen los estándares de cobro definidos en la Resolución 

2082 de 2016.  

 

Dicho de otra manera, para la exigibilidad de la liquidación que elaboran las 

administradoras conforme a los artículos 24 de la Ley 100 de 1993, 5° del 

Decreto 2633 de 1994 y la Resolución 2082 de 2016, debe contactarse al deudor 

como mínimo dos veces, trámite que se llama “acciones persuasivas” (art. 12 de 

la mencionada resolución), puesto que el artículo 13 ibidem prevé que “vencido 

el plazo anterior [de las acciones persuasivas] las administradoras contarán con 

un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro 

coactivo o judicial, según el caso” (negrillas adrede). Es de rememorar en este 

punto lo indicado en el auto anterior: “la exigibilidad de la obligación significa 

que sea pura y simple, o, que habiendo estado sujeta a plazo o a condición 

suspensiva, se haya vencido aquél o cumplida ésta.2 En esta ocasión, se itera, 

                                                           
1 Ley 100 de 1993. Artículo 8o. Conformación del Sistema se Seguridad Social Integral. El Sistema de 

Seguridad Social Integral es el conjunto armónico de entidades públicas y privadas, normas y 

procedimientos y está conformado por los regímenes generales establecidos para pensiones, salud, riesgos 

profesionales y los servicios sociales complementarios que se definen en la presente ley. 
2 En este punto conviene traer a cuento al doctrinante Fernando Hinestrosa: “exigible es la obligación a 

cuyo cumplimiento ha de proceder el deudor sin dilaciones, que no está sujeta a  plazo, condición, 

intimación de parte del acreedor, como tampoco al lleno de ciertos requisitos o a la ocurrencia de 

determinada actuación del acreedor, como serían los casos en que la ley no se basta con la llegada del día, 

sino que exige requerimiento o reconvención, como también el de aquellos eventos de trámites o requisitos 

previos necesarios para el pago, por el contenido de la relación obligatoria, como p. ej., el pago contra 

presentación de factura, o de presentación y entrega de la documentación prevenida para reclamar el pago 

de una carta de crédito, o de la devolución (entrega) del título valor para que el obligado proceda a pagar 

su importe…” (Negrilla adrede.) Cita tomada de la obra de Miguel Enrique Rojas Gómez: Lecciones de 
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no está probado que se hayan agotado las acciones persuasivas previas a la 

acción judicial”.  

 

Otra razón frente al recurso es que la irrenunciable y demás características 

constitucionales del derecho a la pensión no determinan que la obligación 

demandada sea exigible. Tampoco logra prosperidad el argumento de autoridad 

basado en las providencias del 30 de noviembre de 2000, 30 de enero de 2006 y 

14 de septiembre de 2006, habida consideración que son decisiones anteriores a 

la Resolución 2082 de 2016, por consiguiente, de suyo es que no orientan sobre 

el contenido y alcance de dicha resolución.  

 

Entonces, como no fue desvirtuada la falta de exigibilidad de la obligación, no 

se repondrá el auto que negó el mandamiento de pago.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

No reponer el auto del 25 de octubre de 2021, en el que se negó el mandamiento 

ejecutivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jaime Antonio Betin Dominguez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 001 

Santa Marta - Magdalena 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

9214171eac0a5ddd301f3e4874be2ed7f491d908ed8a9083d3acc872e60f953f 

Documento generado en 17/11/2021 03:02:12 PM 
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derecho procesal, tomo V, el proceso ejecutivo. Escuela de actualización jurídica – Esaju (2017.).p. 83 – 84. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00495-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  COMERCIALIZADORA FRUTOS DEL MAGDALENA 

S.A.S. 

 

Informe secretarial. 

  

Santa Marta D.T.C.H., 17 de noviembre de 2021 

 

Señor Juez, informo que el 28 de octubre de 2021 la demandante presentó 

impugnación contra el auto que negó el mandamiento ejecutivo.  

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 17 de noviembre de 2021 

 

Auto interlocutorio: Niega reposición  
 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto 

oportunamente por la parte actora contra el auto que negó el mandamiento 

ejecutivo, proferido el 25 de octubre de 2021. La impugnante insiste en que se 

debe librar mandamiento de pago porque  

 

(i) La Resolución 2082 de 2016 no menciona la posibilidad de que el título 

ejecutivo esté conformado o integrado por documentos diferentes al 

requerimiento efectuado al empleador en mora y la liquidación jurídica 

mediante la cual la administradora determina el valor adeudado. 

 

(ii) De acuerdo al artículo 5° del Decreto 2633 de 1994, para configurar el 

título ejecutivo que sirve de base para la acción se requiere únicamente 

enviar un requerimiento al empleador moroso, otorgar el término de 15 

días para que el empleador se pronuncie y emitir la liquidación en la 

cual se determine al valor adeudado.  

 

(iii) En providencias del 30 de noviembre de 2000 el Tribunal Superior 

de Bogotá reconoció cuáles son las normas que regulan el cobro coactivo 

por aportes del empleador: artículo 24 de la Ley 100 de 1993, Decreto 

1161 de 1994 y Decreto 1463 del mismo año 

 

(iv) En la consulta 2021400300577832 del 30 de abril de 2021 la UGPP 

aclaró que para la constitución del título que presta mérito ejecutivo no 

es exigible adjuntar documentos complementarios que demuestren el 
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cumplimiento de los estándares de cobro, puntualmente las acciones 

persuasivas.  

 

(v) Abstenerse de librar mandamiento de pago vulnera el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993 y el derecho a la seguridad social. 

 

(vi) En las acciones de contacto y depuración se identificó un riesgo 

real de incobrabilidad.  

 

Pues bien, el Juzgado desestima la impugnación teniendo en cuenta que si bien 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 establece que “la liquidación mediante la 

cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”, 

ello no es suficiente porque la misma disposición condiciona tal mérito al hecho 

que las entidades administradoras adelanten las acciones de cobro “de 

conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional”. De 

manera que, el artículo 24 mencionado no basta para que la liquidación de 

PORVENIR S.A. sea ejecutable si no se satisfacen los estándares de cobro 

definidos en la Resolución 2082 de 2016.  

 

En ese sentido no puede perderse de vista que en la Resolución 2082 de 2016 la 

UGPP fijó los estándares de cobro que deben adoptar las Administradoras de la 

Protección Social frente a los aportantes morosos obligados en el pago de las 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, cuyo cumplimiento es 

obligatorio sin perjuicio del procedimiento y los términos establecidos en las 

disposiciones legales que le aplican para el ejercicio de sus respectivas 

funciones (art. 1 y 2)1. Entre esos estándares están las “acciones de cobro”, cuya 

finalidad es propiciar el pago voluntario e inmediato de la obligación que el 

aportante adeuda al Sistema de Protección Social, “y el inicio de las acciones 

judiciales o de jurisdicción coactiva a que hubiere lugar” (art 10). El estándar 

en mención, que es posterior al de “aviso de incumplimiento”, tiene tres 

componentes: constitución de título ejecutivo, acciones persuasivas y acciones 

jurídicas.  

 

De ahí que, una vez la administradora constituya el título que presta mérito 

ejecutivo debe contactar al deudor como mínimo dos veces, trámite que se 

llama “acciones persuasivas” (art. 12), por eso el artículo 13 de la regulación 

examinada establece que una vez “vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar 

inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso” (negrillas 

adrede). 

 

Así, contrario a lo afirmado por la recurrente, la Resolución 2082 de 2016 sí 

establece que para la exigibilidad del título ejecutivo debe surtirse y 

demostrarse la acción de cobro persuasiva; resolución que hace parte del 

sistema de seguridad social integral2 y establece los estándares de procesos de 

                                                           
1 La obligatoriedad también está prevista en el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012: “Las 

administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las acciones de cobro de la 

mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los 

estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre 

aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 

implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en 

el cobro de los aportes”. (Negrillas adrede).  

 
2 Ley 100 de 1993. Artículo 8o. Conformación del Sistema se Seguridad Social Integral. El Sistema de 

Seguridad Social Integral es el conjunto armónico de entidades públicas y privadas, normas y 
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cobro que deben cumplir las administradoras de la protección social para 

iniciar de forma válida el cobro judicial como el que se demanda en este caso. 

Por eso no acatarlos trae como consecuencia, a más de las sanciones 

administrativas, que la obligación no sea exigible en la medida en que no 

cumple todas las condiciones reglamentarias para ello.  

 

Pasando al concepto 2021400300577832 emitido el 30 de abril de 2021 por la 

UGPP, en el que la AFP destaca que para la constitución del título que presta 

mérito ejecutivo no es exigible adjuntar documentos complementarios que 

demuestren el cumplimiento de los estándares de cobro, puntualmente las 

acciones persuasivas, el Juzgado anota que tal concepto no tiene fuerza de ley 

en los términos del artículo 230 de la Constitución Política, de hecho, no es de 

obligatorio cumplimiento según el artículo 28 del CPACA, además sus 

argumentos no llevan a inaplicar la Resolución 2082 de 2016.  

 

En aras de hacer explícita la tesis es pertinente anotar que la Corte 

Constitucional en la sentencia C-951/14, al revisar la constitucionalidad del 

proyecto de ley por medio del cual se regula el derecho fundamental de petición, 

estudió el actual artículo 28 del CPACA, sustituido por el artículo 1° de la Ley 

1755 de 2015, el cual establece que “los conceptos emitidos por las autoridades 

como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular 

consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución”. En esa providencia 

el alto tribunal reiteró que los conceptos emitidos por las autoridades en 

respuestas a peticiones de consulta tienen un “carácter meramente ilustrativo o 

indicativo”. Así lo había sentando en tiempos del ya derogando Código 

Contencioso Administrativo, exactamente en la sentencia C-542 de 2005: 

 
“(…) de acuerdo con la interpretación que de lo dispuesto en el inciso tercero del 

artículo 25 del Código Contenciosos Administrativo ofrece también el Consejo 

de Estado, el carácter no obligatorio de las peticiones de consulta. Los conceptos 

no contienen, en principio, decisiones de la administración y no pueden 

considerarse, por consiguiente, actos administrativos. La Corte acepta la 

posibilidad de que en ciertos casos excepcionales los conceptos emitidos hacia el 

interior de la administración puedan ser vinculantes. (Sentencia de la Corte 

Constitucional C-487 de 1996 M. P. Antonio Barrera Carbonell). 

 

(…) 

 

Los conceptos emitidos por las entidades públicas en respuesta a un derecho de 

petición de consultas de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 25 del Código 

Contencioso Administrativo, insistimos, son orientaciones, puntos de vista, 

consejos y cumplen tanto una función didáctica como una función de 

comunicación fluida y transparente” (negrillas adrede). 

 

Aclarado el alcance constitucional del concepto 2021400300577832 emitido el 

30 de abril de 2021 por la UGPP, queda en evidencia que no tiene el alcance de 

fuente de derecho a la cual están sometidos los jueces conforme al artículo 230 

de la C.P., como tampoco tiene la virtud de ser un criterio auxiliar de la 

actividad judicial. 

 

Respecto al riesgo de incobrabilidad, tampoco está llamado a prosperar porque, 

conforme a la Resolución 2082 de 2016, la voluntad de no pago del aportante -

que aduce la recurrente- debe ser una “manifestación expresa” y que “permita 

                                                                                                                                                                                 
procedimientos y está conformado por los regímenes generales establecidos para pensiones, salud, riesgos 

profesionales y los servicios sociales complementarios que se definen en la presente ley. 
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su posterior verificación”, situación que no está demostrada en el presente caso. 

Por lo tanto, se itera, no basta la simple afirmación o suposición de la AFP 

sobre el riesgo de incobrabilidad. 

 

Otra razón frente al recurso es que la irrenunciable y demás características 

constitucionales del derecho a la pensión –y en general el derecho a la 

seguridad social- no determinan que la obligación demandada sea exigible. 

Tampoco es plausible el argumento de autoridad basado en la providencia del 

30 de noviembre de 2000, habida consideración que es una decisión anterior a 

la Resolución 2082 de 2016, por consiguiente, de suyo es que no orienta sobre el 

contenido y alcance de dicha resolución.  

 

Entonces, como no fue desvirtuada la falta de exigibilidad de la obligación, no 

se repondrá el auto que negó el mandamiento de pago.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

No reponer el auto del 25 de octubre de 2021, en el que se negó el mandamiento 

ejecutivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jaime Antonio Betin Dominguez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 001 

Santa Marta - Magdalena 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

722a583869f5d1e088f550c1bea906a2033e03a99d5ada32c02bd8c4757ad719 

Documento generado en 17/11/2021 03:03:32 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00496-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

Demandado  BEATRICE FLYE DE MITCHELL S. EN C., EDITH 

MARY MITCHEL DE GONZALEZ, ÁLVARO JOSÉ 

GONZÁLEZ MITCHELL, BEATRIZ MARTHA 

GONZÁLEZ MITCHELL, IRIS MARGARITA 

GONZÁLEZ MITCHELL y EDITH MARY MITCHELL 

DE GONZÁLEZ DISEÑOS Y REDES S.A.S. 

 

Informe secretarial. 

  
Santa Marta D.T.C.H., 17 de noviembre de 2021 

 

Señor Juez, informo que el 28 de octubre de 2021 la demandante presentó 

impugnación contra el auto que negó el mandamiento ejecutivo.  

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 17 de noviembre de 2021 

 

Auto interlocutorio: Niega reposición  
 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto 

oportunamente por la parte actora contra el auto que negó el mandamiento 

ejecutivo, proferido el 25 de octubre de 2021. La impugnante insiste en que se 

debe librar mandamiento de pago porque  

 

(i) Cumplió con todos los requisitos exigidos en la Ley 100 de 1993 y sus 

decretos reglamentarios para constituir el título ejecutivo. 

  

(ii) Al negarse el mandamiento de pago se afectan los derechos 

fundamentales de los trabajadores. 
 

(iii) En la consulta 2021400300577832 la subdirectora jurídica de 

parafiscales de la UGPP aclaró el alcance del artículo 12 de la Resolución 

2082 de 2016, frente a la obligación de cobro persuasivo como requisito 

para la conformación del título ejecutivo complejo.  
 

(iv) La liquidación mediante la cual la administradora determina el 

valor adeudado cumple con los requisitos establecidos en el artículo 488 

del C.P.C., sin mayores exigencias que la de cumplir con lo señalado en 

el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994. 
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(v) En providencias del 30 de noviembre de 2000, 30 de enero de 2006 y 14 

de septiembre de 2006 tribunales han indicado cuáles son las normas 

que regulan el cobro coactivo por aportes del empleador.  

 
El Juzgado desestima la impugnación debido a que, contrario a lo afirmado por 

la AFP, no ha demostrado que cumplió todos los requisitos exigidos en el 

sistema general de seguridad social para que sea exigible el título ejecutivo que 

constituyó. En efecto, si bien el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 establece que 

“la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo”, ello no es suficiente porque la misma 

disposición condiciona tal mérito al hecho que las entidades administradoras 

adelanten las acciones de cobro “de conformidad con la reglamentación que 

expida el Gobierno Nacional”. De manera que, el artículo 24 mencionado no 

basta para que la liquidación de PROTECCIÓN S.A. sea ejecutable si no se 

satisfacen los estándares de cobro definidos en la Resolución 2082 de 2016.  

 

En ese sentido no puede perderse de vista que en la Resolución 2082 de 2016 la 

UGPP fijó los estándares de cobro que deben adoptar las Administradoras de la 

Protección Social frente a los aportantes morosos obligados en el pago de las 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, cuyo cumplimiento es 

obligatorio sin perjuicio del procedimiento y los términos establecidos en las 

disposiciones legales que le aplican para el ejercicio de sus respectivas 

funciones (art. 1 y 2)1. Entre esos estándares están las “acciones de cobro”, cuya 

finalidad es propiciar el pago voluntario e inmediato de la obligación que el 

aportante adeuda al Sistema de Protección Social, “y el inicio de las acciones 

judiciales o de jurisdicción coactiva a que hubiere lugar” (art 10). El estándar 

en mención, que es posterior al de “aviso de incumplimiento”, tiene tres 

componentes: constitución de título ejecutivo, acciones persuasivas y acciones 

jurídicas.  

 

Dicho de otra manera, una vez la administradora constituya el título que 

presta mérito ejecutivo debe contactar al deudor como mínimo dos veces, 

trámite que se llama “acciones persuasivas” (art. 12), por eso el artículo 13 de 

la regulación examinada establece que una vez “vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar 

inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso” (negrillas 

adrede). Entonces, de conformidad con la Resolución 2082 de 2016, para la 

exigibilidad del título ejecutivo debe surtirse y demostrarse la acción de cobro 

persuasiva.  

   

Pasando al concepto 2021400300577832 emitido el 30 de abril de 2021 por la 

UGPP, en el sentido que “si con la liquidación emitida por la administradora, 

en ella se incorpora una obligación clara, expresa y exigible y constituye plana 

prueba contra el deudor, se constituye un título ejecutivo singular y por 

consiguiente, no requiere de otros documentos para complementarlo… [las 

acciones persuasivas] en ningún caso, conforman una unidad jurídica para 

constituir un título ejecutivo complejo”, el Juzgado anota que tal concepto no 
                                                           
1 La obligatoriedad también está prevista en el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012: “Las 

administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las acciones de cobro de la 

mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los 

estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre 

aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 

implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en 

el cobro de los aportes”. (Negrillas adrede).  
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tiene fuerza de ley en los términos del artículo 230 de la Constitución Política, 

de hecho, no es de obligatorio cumplimiento según el artículo 28 del CPACA, 

además sus argumentos no llevan a inaplicar la Resolución 2082 de 2016.  

 

En aras de hacer explícita la tesis es pertinente anotar que la Corte 

Constitucional en la sentencia C-951/14, al revisar la constitucionalidad del 

proyecto de ley por medio del cual se regula el derecho fundamental de petición, 

estudió el actual artículo 28 del CPACA, sustituido por el artículo 1° de la Ley 

1755 de 2015, el cual establece que “los conceptos emitidos por las autoridades 

como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular 

consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución”. En esa providencia 

el alto tribunal reiteró que los conceptos emitidos por las autoridades en 

respuestas a peticiones de consulta tienen un “carácter meramente ilustrativo o 

indicativo”. Así lo había sentando en tiempos del ya derogando Código 

Contencioso Administrativo, exactamente en la sentencia C-542 de 2005: 

 
“(…) de acuerdo con la interpretación que de lo dispuesto en el inciso tercero del 

artículo 25 del Código Contenciosos Administrativo ofrece también el Consejo 

de Estado, el carácter no obligatorio de las peticiones de consulta. Los conceptos 

no contienen, en principio, decisiones de la administración y no pueden 

considerarse, por consiguiente, actos administrativos. La Corte acepta la 

posibilidad de que en ciertos casos excepcionales los conceptos emitidos hacia el 

interior de la administración puedan ser vinculantes. (Sentencia de la Corte 

Constitucional C-487 de 1996 M. P. Antonio Barrera Carbonell). 

 

(…) 

 

Los conceptos emitidos por las entidades públicas en respuesta a un derecho de 

petición de consultas de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 25 del Código 

Contencioso Administrativo, insistimos, son orientaciones, puntos de vista, 

consejos y cumplen tanto una función didáctica como una función de 

comunicación fluida y transparente” (negrillas adrede). 

 

Aclarado el alcance constitucional del concepto 2021400300577832 emitido el 

30 de abril de 2021 por la UGPP, queda en evidencia que no tiene el alcance de 

fuente de derecho a la cual están sometidos los jueces conforme al artículo 230 

de la C.P., como tampoco tiene la virtud de ser un criterio auxiliar de la 

actividad judicial. 

 

En todo caso, si se trata de considerar los argumentos de la demandante (en el 

sentido que es inaplicable la Resolución 2082 de 2016 para la exigibilidad de la 

obligación porque con los estándares se busca que una vez se constituya el 

título ejecutivo, se adelanten unas acciones tendientes a procurar el pago 

voluntario antes de iniciar las acciones jurídicas de cobro, pero en ningún caso 

estas actuaciones complementan o constituyen una unidad jurídica con la 

liquidación antes emitida), basta decir que no son de recibo porque tal 

resolución hace parte del sistema de seguridad social integral2 y establece los 

estándares de procesos de cobro que deben cumplir las administradoras de la 

protección social para iniciar de forma válida el cobro judicial como el que se 

demanda en este caso. Por eso no acatarlos trae como consecuencia, a más de 

las sanciones administrativas, que la obligación no sea exigible en la medida en 

que no cumple todas las condiciones reglamentarias para ello.  

                                                           
2 Ley 100 de 1993. Artículo 8o. Conformación del Sistema se Seguridad Social Integral. El Sistema de 

Seguridad Social Integral es el conjunto armónico de entidades públicas y privadas, normas y 

procedimientos y está conformado por los regímenes generales establecidos para pensiones, salud, riesgos 

profesionales y los servicios sociales complementarios que se definen en la presente ley. 



47-001-41-05-001-2021-00496-00 
 

 

Otra razón frente al recurso es que la irrenunciable y demás características 

constitucionales del derecho a la pensión no determinan que la obligación 

demandada sea exigible. Tampoco logra prosperidad el argumento de autoridad 

basado en las providencias del 30 de noviembre de 2000, 30 de enero de 2006 y 

14 de septiembre de 2006, habida consideración que son decisiones anteriores a 

la Resolución 2082 de 2016, por consiguiente, de suyo es que no orientan sobre 

el contenido y alcance de dicha resolución.  

 

Entonces, como no fue desvirtuada la falta de exigibilidad de la obligación, no 

se repondrá el auto que negó el mandamiento de pago.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 
No reponer el auto del 25 de octubre de 2021, en el que se negó el mandamiento 

ejecutivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 
 
 

Firmado Por: 
 

Jaime Antonio Betin Dominguez 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 001 

Santa Marta - Magdalena 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00513-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  JJ INGENIEROS Y CONSTRUCTORES S.A.S. 

 

Informe secretarial. 

  

Santa Marta D.T.C.H., 17 de noviembre de 2021 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente resolver sobre el mandamiento ejecutivo. Además, ayer la 

apoderada judicial de la demandante solicitó el retiro de la demanda.  

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 17 de noviembre de 2021 
 

Auto de sustanciación: Autoriza retiro de la demanda  

 

Visto el informe secretarial, se constató en el correo institucional que la apoderada 

judicial de la demandante solicitó ayer el retiro de la demanda, aduciendo que “el 

demandado cumplió con su obligación después de presentada la demanda de la 

referencia”.  

 

Pues bien, para resolver tal pedimento debe atenderse por analogía el artículo 92 del 

CGP, aplicable por remisión del artículo 145 del CPTSS, el cual establece que “el 

demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 

demandados. (...).” Desde esa perspectiva, se advierte en el expediente que no se ha 

surtido la notificación a la parte demandada, toda vez que la demanda aún no ha sido 

admitida. Por lo tanto, conforme a la norma referida es válido el retiro examinado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 
 

Autorizar el retiro de la demanda presentada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra JJ 

INGENIEROS Y CONSTRUCTORES S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jaime Antonio Betin Dominguez 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00535-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  TITAN ELECT S.A.S. 

 

Informe secretarial. 
  

Santa Marta D.T.C.H., 17 de noviembre de 2021 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente resolver sobre el mandamiento ejecutivo. 

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 17 de noviembre de 2021 
 

Auto interlocutorio: Negación del mandamiento ejecutivo 
 

 
Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25, 26 y 100 del CPTSS, 5° 

del Decreto 2633 de 1994 y la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP, se observa que la 

obligación no es exigible porque en el expediente no hay prueba de que la AFP haya 

surtido las acciones persuasivas previas al cobro judicial.  

 

En efecto, la UGPP fijó en la Resolución 2082 de 2016 los estándares de cobro que 

deben adoptar las Administradoras de la Protección Social frente a los aportantes 

morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, cuyo cumplimiento es obligatorio para las administradoras del Sistema General 

de Seguridad Social Integral (Salud, Pensiones y Riesgos Laborales), entre otras, sin 

perjuicio del procedimiento y los términos establecidos en las disposiciones legales que 

le aplican para el ejercicio de sus respectivas funciones (art. 1 y 2)1. Uno de esos 

estándares se denomina “acciones de cobro”, cuya finalidad es propiciar el pago 

voluntario e inmediato de la obligación que el aportante adeuda al Sistema de 

Protección Social, “y el inicio de las acciones judiciales o de jurisdicción coactiva a que 

hubiere lugar” (art 10). El estándar en mención, que es posterior al de “aviso de 

incumplimiento”, tiene tres componentes: constitución de título ejecutivo, acciones 

persuasivas y acciones jurídicas.  

 

La liquidación que preste mérito ejecutivo, atendiendo el estándar “acciones de cobro”, 

debe hacerla la administradora privada en un plazo máximo de cuatro (4) meses 

contado a partir de la fecha límite de pago, “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema” (art 11). Una vez la administradora 

                                                           
1 La obligatoriedad también está prevista en el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012: “Las 

administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las acciones de cobro de la 

mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los 

estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre 

aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 

implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en 

el cobro de los aportes”. (Negrillas adrede).  

 



47-001-41-05-001-2021-00535-00 
 

constituya el título que presta mérito ejecutivo debe contactar al deudor como mínimo 

dos veces, trámite que se llama “acciones persuasivas” (art. 12), así: el primer contacto 

dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución del título 

ejecutivo, y el segundo dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, “sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, 

de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3”. 

Importa destacar que en el artículo 13 de la regulación examinada está previsto 

expresamente que “vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 

judicial, según el caso” (negrillas adrede). 

 

Cabe decir que no es válido lo sostenido por la actora en el hecho ocho, al invocar el 

concepto 2021400300577832 emitido el 30 de abril de 2021 por la UGPP en el sentido 

que “no es requisito adjuntar a la acción ordinaria de cobro documentos 

complementarios que demuestren el cumplimiento de los estándares de cobro 

(Resolución 2082 de 2016), puntualmente las acciones persuasivas”. El Juzgado 

desestima esa afirmación porque el concepto traído no tiene fuerza de ley, en los 

términos del artículo 230 de la Constitución Política, de hecho, no es de obligatorio 

cumplimiento según el artículo 28 del CPACA, además sus argumentos no llevan a 

inaplicar la Resolución 2082 de 2016.  

 

Para hacer explícita la tesis es pertinente recordar que la Corte Constitucional en la 

sentencia C-951/14, al revisar la constitucionalidad del proyecto de ley por medio del 

cual se regula el derecho fundamental de petición, estudió el actual artículo 28 del 

CPACA, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, el cual establece que “los 

conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en 

ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o 

ejecución”. En esa providencia el alto tribunal reiteró que los conceptos emitidos por 

las autoridades en respuestas a peticiones de consulta tienen un “carácter meramente 

ilustrativo o indicativo”. Así lo había sentado en tiempos del ya derogado Código 

Contencioso Administrativo, exactamente en la sentencia C-542 de 2005:  

 

 

“(…) de acuerdo con la interpretación que de lo dispuesto en el inciso tercero del 

artículo 25 del Código Contenciosos Administrativo ofrece también el Consejo 

de Estado, el carácter no obligatorio de las peticiones de consulta. Los conceptos 

no contienen, en principio, decisiones de la administración y no pueden 

considerarse, por consiguiente, actos administrativos. La Corte acepta la 

posibilidad de que en ciertos casos excepcionales los conceptos emitidos hacia el 

interior de la administración puedan ser vinculantes. (Sentencia de la 

CorteConstitucional C-487 de 1996 M. P. Antonio Barrera Carbonell). 

(…) 

Los conceptos emitidos por las entidades públicas en respuesta a un derecho de 

petición de consultas de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 25 del Código 

Contencioso Administrativo, insistimos, son orientaciones, puntos de vista, 

consejos y cumplen tanto una función didáctica como una función de 

comunicación fluida y transparente” (negrillas adrede). 

 
Aclarado el alcance constitucional del concepto 2021400300577832 emitido el 30 de 

abril de 2021 por la UGPP, queda en evidencia que no tiene el alcance de fuente de 

derecho a la cual están sometidos los jueces conforme al artículo 230 del C.P., como 

tampoco tiene la virtud de ser un criterio auxiliar de la actividad judicial.  

 
En todo caso, si se trata de considerar los argumentos de la demandante (en el sentido 

que es inaplicable la Resolución 2082 de 2016 para la exigibilidad de la obligación), 
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basta decir que no son de recibo porque tal resolución hace parte del sistema de 

seguridad social integral2 y establece los estándares de procesos de cobro que deben 

cumplir las administradoras de la protección social para iniciar en de forma válida el 

cobro judicial como el que se demanda en este caso. Por eso no acatarlos trae como 

consecuencia, a más de las sanciones administrativas, que la obligación no sea exigible 

en la medida que no cumple todas las condiciones reglamentarias para ello.  

 
Tampoco es dable excusar las acciones persuasivas previas al cobro judicial, como se 

plantea en los hechos cinco y seis de la demanda al señalar que se está ante una 

cartera de difícil recuperación según lo que identificó la AFP en las acciones de 

contacto y depuración, toda vez que ningún medio de convicción revela que se dé 

alguna de las condiciones establecidas en la Resolución 2082 de 2016 para considerar 

que existe tal riesgo de incobrabilidad de aportes de febrero, abril, junio y julio de 2021 

que suman $581.456, a saber:  

 
“a) La cartera tiene una antigüedad que puede afectar la oportunidad de cobro; 

 
b) El aportante se encuentra inmerso en un proceso de naturaleza concursal, de 

liquidación, o en un proceso de sucesión para el caso de personas naturales; 

 
c) El aportante no tiene voluntad de pago, de acuerdo con la manifestación 

expresa que haga en este sentido a la Administradora por cualquier medio que 

permita su posterior verificación; 

d) El aportante tiene procesos de cobro jurídico o coactivo en curso, ante 

cualquier autoridad; 

e) La obligación supera el monto definido por la administradora para dar 

prioridad a las acciones de cobro jurídico o coactivo, absteniéndose de realizar la 

gestión persuasiva. Cada administradora deberá definir y documentar esta 

regla en su proceso de cobro o en el documento formal correspondiente. 

En todo caso, las Administradoras deben documentar en el manual o en el 

documento interno de trabajo equivalente, las reglas definidas en su política 

interna para persistir en las acciones de cobro persuasivo sin acudir a las 

acciones de cobro jurídico o coactivo, cuando así se justifique con base en un 

análisis de costo-beneficio”. (Negrillas adrede). 

 

En ese sentido es de subrayar que la voluntad de no pago del aportante debe ser una 

“manifestación expresa” y que “permita su posterior verificación”, de ahí que no basta 

la simple afirmación o suposición de la AFP sobre el riesgo de incobrabilidad 

 

Siguiendo con las particularidades del caso a resolver se observa que en el expediente 

nada se menciona, ni se prueba, acerca de las acciones persuasivas. Nótese que la 

administradora apenas se refirió y allegó medios de sobre el aviso de incumplimiento o 

constitución en mora el 13 de agosto de 2021 y la constitución del título ejecutivo el 1° 

de octubre de 2021. Es decir, no acreditó haber completado el estándar de acciones de 

cobro de que trata la Resolución 2082 de 2016 para llegar a la acción judicial que 

ahora ejerce. Luego la obligación objeto de demanda ejecutiva no es exigible.  

                                                           
2 Ley 100 de 1993. Artículo 8o. Conformación del Sistema se Seguridad Social Integral. El Sistema de 

Seguridad Social Integral es el conjunto armónico de entidades públicas y privadas, normas y 

procedimientos y está conformado por los regímenes generales establecidos para pensiones, salud, riesgos 

profesionales y los servicios sociales complementarios que se definen en la presente ley 
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Recuérdese que la exigibilidad de la obligación significa que sea pura y simple, o, que 

habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquél o 

cumplida ésta.3 En esta ocasión, se itera, no está probado que se hayan agotado las 

acciones persuasivas previas a la acción judicial. En consecuencia, se negará el 

mandamiento de pago por no estarse ante una obligación exigible, según el expediente.  

 

Finalmente, por secretaría se ordenará remitir al subdirector de determinación de 

obligaciones de la UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al 

cumplimiento de la demandante de los estándares de cobro (art. 15 de la Resolución 

2082 de 2016).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Primero. Negar el mandamiento ejecutivo pedido por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

contra TITAN ELECT S.A.S. 

 

Segundo. Por secretaría remítase al subdirector de determinación de obligaciones de la 

UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al cumplimiento de la 

demandante de los estándares de cobro.  

 

Tercero. Tener como apoderada judicial de la demandante a Litigar Punto Com S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jaime Antonio Betin Dominguez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 001 

Santa Marta - Magdalena 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b665a94dae69ae99c731f3ac18049efa7e049132b2bbce7b0f088487e9f6cb4b 

Documento generado en 17/11/2021 03:08:47 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
3 En este punto conviene traer a cuento al doctrinante Fernando Hinestrosa: “exigible es la obligación a 

cuyo cumplimiento ha de proceder el deudor sin dilaciones, que no está sujeta a  plazo, condición, 

intimación de parte del acreedor, como tampoco al lleno de ciertos requisitos o a la ocurrencia de 

determinada actuación del acreedor, como serían los casos en que la ley no se basta con la llegada del día, 

sino que exige requerimiento o reconvención, como también el de aquellos eventos de trámites o requisitos 

previos necesarios para el pago, por el contenido de la relación obligatoria, como p. ej., el pago contra 

presentación de factura, o de presentación y entrega de la documentación prevenida para reclamar el pago 

de una carta de crédito, o de la devolución (entrega) del título valor para que el obligado proceda a pagar 

su importe…” (Negrilla adrede.) Cita tomada de la obra de Miguel Enrique Rojas Gómez: Lecciones de 

derecho procesal, tomo V, el proceso ejecutivo. Escuela de actualización jurídica – Esaju (2017.) Pág. 83 – 

84. 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00537-00 

Clase de proceso Ejecutivo 

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado (a) GANADERÍA INTEGRAL BBB S.A.S. 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 17 de noviembre de 2021. 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente resolver sobre el mandamiento ejecutivo. 

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 17 de noviembre de 2021 
 

Auto interlocutorio: Rechaza demanda por falta de competencia territorial 
 

Revisada la demanda y sus anexos se advierte que esta agencia judicial carece de 

competencia territorial para conocerla, según los artículos 5°, 110 del CPTSS, 28.3 y 

28.5 del CGP. En efecto, el domicilio de la demandada es el Municipio de Pivijay-

Magdalena, según su certificado de existencia y representación legal; la demandante 

tiene domicilio en Bogotá, y no consta en el expediente que el Distrito de Santa 

Marta sea el lugar de cumplimiento de la obligación objeto de la ejecución, como 

tampoco hay evidencia de que la demandada tenga sucursal o agencia en la capital 

del Magdalena. Por lo tanto, debe rechazarse la demanda por falta de competencia 

territorial y, en consecuencia, remitirla al Juez Promiscuo del Circuito de Pivijay–

Magdalena.      
 

En mérito de lo expuesto, el juzgado 
 

RESUELVE: 
 

Primero. Rechazar por falta de competencia, factor territorial, la demanda 

presentada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra GANADERÍA INTEGRAL BBB S.A.S.   
  

Segundo. Remítase por competencia el expediente al Juzgado Promiscuo del Circuito 

de Pivijay–Magdalena.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Jaime Antonio Betin Dominguez 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00558-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  CENTRO COMERCIAL SAN ANDRESITO PROPIEDAD 

HORIZONTAL 

 

Informe secretarial. 
  

Santa Marta D.T.C.H., 17 de noviembre de 2021 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente resolver sobre el mandamiento ejecutivo. 

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 17 de noviembre de 2021 

 

Auto interlocutorio: Negación del mandamiento ejecutivo 
 

 
Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25, 26 y 100 del CPTSS, 5° 

del Decreto 2633 de 1994 y la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP, se observa que la 

obligación no es exigible porque en el expediente no hay prueba de que la AFP haya 

surtido las acciones persuasivas previas al cobro judicial.  

 

En efecto, la UGPP fijó en la Resolución 2082 de 2016 los estándares de cobro que 

deben adoptar las Administradoras de la Protección Social frente a los aportantes 

morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, cuyo cumplimiento es obligatorio para las administradoras del Sistema General 

de Seguridad Social Integral (Salud, Pensiones y Riesgos Laborales), entre otras, sin 

perjuicio del procedimiento y los términos establecidos en las disposiciones legales que 

le aplican para el ejercicio de sus respectivas funciones (art. 1 y 2)1. Uno de esos 

estándares se denomina “acciones de cobro”, cuya finalidad es propiciar el pago 

voluntario e inmediato de la obligación que el aportante adeuda al Sistema de 

Protección Social, “y el inicio de las acciones judiciales o de jurisdicción coactiva a que 

hubiere lugar” (art 10). El estándar en mención, que es posterior al de “aviso de 

incumplimiento”, tiene tres componentes: constitución de título ejecutivo, acciones 

persuasivas y acciones jurídicas.  

 

La liquidación que preste mérito ejecutivo, atendiendo el estándar “acciones de cobro”, 

debe hacerla la administradora privada en un plazo máximo de cuatro (4) meses 

                                                           
1 La obligatoriedad también está prevista en el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012: “Las 

administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las acciones de cobro de la 

mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los 

estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre 

aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 

implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en 

el cobro de los aportes”. (Negrillas adrede).  
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contado a partir de la fecha límite de pago, “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema” (art 11). Una vez la administradora 

constituya el título que presta mérito ejecutivo debe contactar al deudor como mínimo 

dos veces, trámite que se llama “acciones persuasivas” (art. 12), así: el primer contacto 

dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución del título 

ejecutivo, y el segundo dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, “sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, 

de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3”. 

Importa destacar que en el artículo 13 de la regulación examinada está previsto 

expresamente que “vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 

judicial, según el caso” (negrillas adrede). 

 

Cabe decir que no es válido lo sostenido por la actora al formular el hecho ocho, sobre 

el concepto 2021400300577832 emitido el 30 de abril de 2021 por la UGPP en el 

sentido que “para la constitución del título que presta mérito ejecutivo no es requisito 

adjuntar a la acción ordinaria de cobro documentos complementarios que demuestren 

el cumplimiento de los estándares de cobro (Resolución 2082 de 2016)”. El Juzgado 

desestima esa afirmación porque el concepto traído no tiene fuerza de ley, en los 

términos del artículo 230 de la Constitución Política, de hecho, no es de obligatorio 

cumplimiento según el artículo 28 del CPACA, además sus argumentos no llevan a 

inaplicar la Resolución 2082 de 2016.  

 

Para hacer explícita la tesis es pertinente recordar que la Corte Constitucional en la 

sentencia C-951/14, al revisar la constitucionalidad del proyecto de ley por medio del 

cual se regula el derecho fundamental de petición, estudió el actual artículo 28 del 

CPACA, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, el cual establece que “los 

conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en 

ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o 

ejecución”. En esa providencia el alto tribunal reiteró que los conceptos emitidos por 

las autoridades en respuestas a peticiones de consulta tienen un “carácter meramente 

ilustrativo o indicativo”. Así lo había sentado en tiempos del ya derogado Código 

Contencioso Administrativo, exactamente en la sentencia C-542 de 2005:  

 

 

“(…) de acuerdo con la interpretación que de lo dispuesto en el inciso tercero del 

artículo 25 del Código Contenciosos Administrativo ofrece también el Consejo 

de Estado, el carácter no obligatorio de las peticiones de consulta. Los conceptos 

no contienen, en principio, decisiones de la administración y no pueden 

considerarse, por consiguiente, actos administrativos. La Corte acepta la 

posibilidad de que en ciertos casos excepcionales los conceptos emitidos hacia el 

interior de la administración puedan ser vinculantes. (Sentencia de la 

CorteConstitucional C-487 de 1996 M. P. Antonio Barrera Carbonell). 

(…) 

Los conceptos emitidos por las entidades públicas en respuesta a un derecho de 

petición de consultas de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 25 del Código 

Contencioso Administrativo, insistimos, son orientaciones, puntos de vista, 

consejos y cumplen tanto una función didáctica como una función de 

comunicación fluida y transparente” (negrillas adrede). 

 

Aclarado el alcance constitucional del concepto 2021400300577832 emitido el 30 de 

abril de 2021 por la UGPP, queda en evidencia que no tiene el alcance de fuente de 

derecho a la cual están sometidos los jueces conforme al artículo 230 del C.P., como 

tampoco tiene la virtud de ser un criterio auxiliar de la actividad judicial.  
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En todo caso, si se trata de considerar los argumentos de la demandante (en el sentido 

que es inaplicable la Resolución 2082 de 2016 para la exigibilidad de la obligación), 

basta decir que no son de recibo porque tal resolución hace parte del sistema de 

seguridad social integral2 y establece los estándares de procesos de cobro que deben 

cumplir las administradoras de la protección social para iniciar en de forma válida el 

cobro judicial como el que se demanda en este caso. Por eso no acatarlos trae como 

consecuencia, a más de las sanciones administrativas, que la obligación no sea exigible 

en la medida que no cumple todas las condiciones reglamentarias para ello.  

 

Tampoco es dable excusar las acciones persuasivas previas al cobro judicial, como se 

plantea en el hecho cinco y seis de la demanda al señalar que se está ante una cartera 

de difícil recuperación según lo que identificó la AFP en las acciones de contacto y 

depuración, toda vez que ningún medio de convicción revela que se dé alguna de las 

condiciones establecidas en la Resolución 2082 de 2016 para considerar que existe tal 

riesgo de incobrabilidad de aportes de febrero y marzo de 2020 que suman $251.227, a 

saber:  

 

“a) La cartera tiene una antigüedad que puede afectar la oportunidad de cobro; 

 

b) El aportante se encuentra inmerso en un proceso de naturaleza concursal, de 

liquidación, o en un proceso de sucesión para el caso de personas naturales; 

 

c) El aportante no tiene voluntad de pago, de acuerdo con la manifestación 

expresa que haga en este sentido a la Administradora por cualquier medio que 

permita su posterior verificación; 

d) El aportante tiene procesos de cobro jurídico o coactivo en curso, ante 

cualquier autoridad; 

e) La obligación supera el monto definido por la administradora para dar 

prioridad a las acciones de cobro jurídico o coactivo, absteniéndose de realizar la 

gestión persuasiva. Cada administradora deberá definir y documentar esta 

regla en su proceso de cobro o en el documento formal correspondiente. 

En todo caso, las Administradoras deben documentar en el manual o en el 

documento interno de trabajo equivalente, las reglas definidas en su política 

interna para persistir en las acciones de cobro persuasivo sin acudir a las 

acciones de cobro jurídico o coactivo, cuando así se justifique con base en un 

análisis de costo-beneficio”. (Negrillas adrede). 

 

En ese sentido es de subrayar que la voluntad de no pago del aportante debe ser una 

“manifestación expresa” y que “permita su posterior verificación”, de ahí que no basta 

la simple afirmación o suposición de la AFP sobre el riesgo de incobrabilidad 

 

Siguiendo con las particularidades del caso a resolver se observa que en el expediente 

nada se menciona, ni se prueba, acerca de las acciones persuasivas. Nótese que la 

administradora apenas se refirió y allegó medios de sobre el aviso de incumplimiento o 

constitución en mora el 24 de septiembre de 2021 y la constitución del título ejecutivo 

el 20 de octubre de 2021. Es decir, no acreditó haber completado el estándar de 

acciones de cobro de que trata la Resolución 2082 de 2016 para llegar a la acción 

                                                           
2 Ley 100 de 1993. Artículo 8o. Conformación del Sistema se Seguridad Social Integral. El Sistema de 

Seguridad Social Integral es el conjunto armónico de entidades públicas y privadas, normas y 

procedimientos y está conformado por los regímenes generales establecidos para pensiones, salud, riesgos 

profesionales y los servicios sociales complementarios que se definen en la presente ley 
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judicial que ahora ejerce. Luego la obligación objeto de demanda ejecutiva no es 

exigible.  

 

Recuérdese que la exigibilidad de la obligación significa que sea pura y simple, o, que 

habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquél o 

cumplida ésta.3 En esta ocasión, se itera, no está probado que se hayan agotado las 

acciones persuasivas previas a la acción judicial. En consecuencia, se negará el 

mandamiento de pago por no estarse ante una obligación exigible, según el expediente.  

 

Finalmente, por secretaría se ordenará remitir al subdirector de determinación de 

obligaciones de la UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al 

cumplimiento de la demandante de los estándares de cobro (art. 15 de la Resolución 

2082 de 2016).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero. Negar el mandamiento ejecutivo pedido por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

contra CENTRO COMERCIAL SAN ANDRESITO PROPIEDAD HORIZONTAL. 

 

Segundo. Por secretaría remítase al subdirector de determinación de obligaciones de la 

UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al cumplimiento de la 

demandante de los estándares de cobro.  

 

Tercero. Tener como apoderado judicial de la demandante al abogado Gustavo Villegas 

Yepes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jaime Antonio Betin Dominguez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 001 

Santa Marta - Magdalena 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

04a9fa579aa092de72ccdb93bd80d3c383f0ed12e096993ce99b7a7a37505741 
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3 En este punto conviene traer a cuento al doctrinante Fernando Hinestrosa: “exigible es la obligación a 

cuyo cumplimiento ha de proceder el deudor sin dilaciones, que no está sujeta a  plazo, condición, 

intimación de parte del acreedor, como tampoco al lleno de ciertos requisitos o a la ocurrencia de 

determinada actuación del acreedor, como serían los casos en que la ley no se basta con la llegada del día, 

sino que exige requerimiento o reconvención, como también el de aquellos eventos de trámites o requisitos 

previos necesarios para el pago, por el contenido de la relación obligatoria, como p. ej., el pago contra 

presentación de factura, o de presentación y entrega de la documentación prevenida para reclamar el pago 

de una carta de crédito, o de la devolución (entrega) del título valor para que el obligado proceda a pagar 

su importe…” (Negrilla adrede.) Cita tomada de la obra de Miguel Enrique Rojas Gómez: Lecciones de 

derecho procesal, tomo V, el proceso ejecutivo. Escuela de actualización jurídica – Esaju (2017.) Pág. 83 – 

84. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00561-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  LICETH PAOLA CANO SARMIENTO 

Demandado (a) UNIÓN TEMPORAL AMOBLAMIENTO URBANO DE 

SANTA MARTA 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 17 de noviembre del 2021. 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta agencia judicial el 

proceso referido y está pendiente la admisión de la demanda.  

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 17 de noviembre de 2021 
 

 
Auto de sustanciación: Devolución de la demanda (inc. 1° art 28 CPTSSS)  

 

Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25 y 26 del CPTSS, 

y el Decreto 806 de 2020, se observa que no cumple los siguientes requisitos 

para su admisión: 

 

Requisitos Deficiencias 

Nombre de las partes, el de su 

representante y su domicilio 

No es claro si solamente es 

demandada UNIÓN TEMPORAL 

AMOBLAMIENTO URBANO DE 

SANTA MARTA o si también son 

demandados TECNO URBANAS 

INGENIERÍA Y 

CONSTRUCCIONES S.A. y JAIME 

HERNANDO LAFAURIE VEGA. 

 

En consecuencia, se devolverá la demanda para que sean subsanadas las 

deficiencias señaladas, decisión que se adopta con base en el inciso primero del 

artículo 28 del CPTSS.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

Primero. Devolver la demanda para que sean subsanadas las deficiencias 

señaladas, dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo. La 

presentación de la demanda subsanada completa y sus anexos debe enviarse 

simultáneamente, por medio electrónico, a la parte demandada, como exige el 

Decreto 806 de 2020. 
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Segundo. Tener como apoderado judicial de la demandante al abogado Víctor 

Manuel Rodríguez Polo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jaime Antonio Betin Dominguez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 001 

Santa Marta - Magdalena 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00562-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  LUIS ALBERTO PAYARES ARTUNDUAGA  

Demandado (a) UNIÓN TEMPORAL AMOBLAMIENTO URBANO DE 

SANTA MARTA 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 17 de noviembre del 2021. 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta agencia judicial el 

proceso referido y está pendiente la admisión de la demanda.  

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 17 de noviembre de 2021 
 

 
Auto de sustanciación: Devolución de la demanda (inc. 1° art 28 CPTSSS)  

 

Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25 y 26 del CPTSS, 

y el Decreto 806 de 2020, se observa que no cumple los siguientes requisitos 

para su admisión: 

 

Requisitos Deficiencias 

Nombre de las partes, el de su 

representante y su domicilio 

No es claro si solamente es 

demandada UNIÓN TEMPORAL 

AMOBLAMIENTO URBANO DE 

SANTA MARTA o si también son 

demandados TECNO URBANAS 

INGENIERÍA Y 

CONSTRUCCIONES S.A. y JAIME 

HERNANDO LAFAURIE VEGA. 

 

En consecuencia, se devolverá la demanda para que sean subsanadas las 

deficiencias señaladas, decisión que se adopta con base en el inciso primero del 

artículo 28 del CPTSS.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

Primero. Devolver la demanda para que sean subsanadas las deficiencias 

señaladas, dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo. La 

presentación de la demanda subsanada completa y sus anexos debe enviarse 

simultáneamente, por medio electrónico, a la parte demandada, como exige el 

Decreto 806 de 2020. 
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Segundo. Tener como apoderado judicial de la demandante al abogado Víctor 

Manuel Rodríguez Polo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jaime Antonio Betin Dominguez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 001 

Santa Marta - Magdalena 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00563-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  CARLOS MARIO ARAÚJO MARTÍNEZ  

Demandado (a) UNIÓN TEMPORAL AMOBLAMIENTO URBANO DE 

SANTA MARTA 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 17 de noviembre del 2021. 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta agencia judicial el 

proceso referido y está pendiente la admisión de la demanda.  

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 17 de noviembre de 2021 
 

 
Auto de sustanciación: Devolución de la demanda (inc. 1° art 28 CPTSSS)  

 

Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25 y 26 del CPTSS, 

y el Decreto 806 de 2020, se observa que no cumple los siguientes requisitos 

para su admisión: 

 

Requisitos Deficiencias 

Nombre de las partes, el de su 

representante y su domicilio 

No es claro si solamente es 

demandada UNIÓN TEMPORAL 

AMOBLAMIENTO URBANO DE 

SANTA MARTA o si también son 

demandados TECNO URBANAS 

INGENIERÍA Y 

CONSTRUCCIONES S.A. y JAIME 

HERNANDO LAFAURIE VEGA. 

 

En consecuencia, se devolverá la demanda para que sean subsanadas las 

deficiencias señaladas, decisión que se adopta con base en el inciso primero del 

artículo 28 del CPTSS.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

Primero. Devolver la demanda para que sean subsanadas las deficiencias 

señaladas, dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo. La 

presentación de la demanda subsanada completa y sus anexos debe enviarse 

simultáneamente, por medio electrónico, a la parte demandada, como exige el 

Decreto 806 de 2020. 
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Segundo. Tener como apoderado judicial de la demandante al abogado Víctor 

Manuel Rodríguez Polo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 
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Jaime Antonio Betin Dominguez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 001 
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Auto interlocutorio: Rechaza demanda falta de competencia - factor cuantía 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 
Radicación 47-001-41-05-001-2021-00564-00 

Clase de proceso Ordinario 

Demandante LEONARDO RAFAEL MARTÍNEZ PÚA 

Demandado JERÓNIMO MARTINS COLOMBIA S.A.S. y MARTHA 
LILIANA BARCASNEGRAS CANTILLO 

 

Informe secretarial. 

 

Santa Marta D.T.C.H., 17 de noviembre de 2021. 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente la admisión de la demanda.  

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 17 noviembre de 2021 

 

Revisado el expediente se advierte que la cuantía de las pretensiones supera el 

equivalente a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes, esto es 

$18.170.520. En efecto, nótese por ejemplo que la indemnización prevista en el artículo 

65 del CST (pretensión 9) asciende a $86.100.000.  

 

De manera que, como el monto de todas las pretensiones supera la que compete a este 

Juzgado según el artículo 12 del CPTSS, debe rechazarse la demanda y enviarla a los 

Juzgados Laborales del Circuito de esta ciudad para su trámite en un proceso de primera 

instancia; remisión que se hará a través de la Oficina judicial para el correspondiente 

reparto. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 
Primero. Rechazar por falta de competencia, factor cuantía, la demanda presentada por 
LEONARDO RAFAEL MARTÍNEZ PÚA contra JERÓNIMO MARTINS COLOMBIA 
S.A.S. y MARTHA LILIANA BARCASNEGRAS CANTILLO. 

 

Segundo. Remítase por competencia el expediente a los Juzgados Laborales del 

Circuito de esta ciudad, a través de la Oficina judicial para el correspondiente reparto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 
 
 

Firmado Por: 
 

Jaime Antonio Betin Dominguez 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 001 

Santa Marta - Magdalena 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00570-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  PABLO OROZCO VENTURA 

Demandado (a) INVERSIONES SANTA PALMA S.A.S. 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 17 de noviembre del 2021. 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta agencia judicial el 

proceso referido y está pendiente la admisión de la demanda.  

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 17 de noviembre de 2021 
 

 
Auto de sustanciación: Devolución de la demanda (inc. 1° art 28 CPTSSS)  

 

Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25 y 26 del CPTSS, 

y el Decreto 806 de 2020, se observa que no cumple los siguientes requisitos 

para su admisión: 

 

Requisitos Deficiencias 

El demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a los 

demandados.  

No hay prueba de que la parte 

demandante haya enviado por medio 

electrónico copia de la demanda con 

sus anexos a la demandada.  

Las pretensiones expresadas con 

precisión y claridad. 

No es clara la pretensión de condena 

“primero”, toda vez que no se dice 

quiénes son las partes del contrato de 

trabajo que se pide sea declarado, 

pues apenas se menciona a la 

demandada.  

 

En consecuencia, se devolverá la demanda para que sean subsanadas las 

deficiencias señaladas, decisión que se adopta con base en el inciso primero del 

artículo 28 del CPTSS.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

Primero. Devolver la demanda para que sean subsanadas las deficiencias 

señaladas, dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo. La 

presentación de la demanda subsanada completa y sus anexos debe enviarse 
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simultáneamente, por medio electrónico, a la parte demandada, como exige el 

Decreto 806 de 2020. 

 

Segundo. Tener como apoderado judicial de la demandante al abogado Edelson 

Alberto Morgan Castillo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00572-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  JUAN BAUTISTA CABALLERO OROZCO 

Demandado (a) ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 17 de noviembre del 2021. 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta agencia judicial el 

proceso referido y está pendiente la admisión de la demanda.  

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 17 de noviembre de 2021 
 

 
Auto de sustanciación: Devolución de la demanda (inc. 1° art 28 CPTSSS)  

 

Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25 y 26 del CPTSS, 

y el Decreto 806 de 2020, se observa que no cumple el siguiente requisito para 

su admisión: 

 

Requisito Deficiencia 

Las pretensiones expresadas con 

precisión y claridad. 

No es precisa la formulación de las 

pretensiones porque no se indicó su 

cuantía.  

 

En consecuencia, se devolverá la demanda para que sean subsanadas las 

deficiencias señaladas, decisión que se adopta con base en el inciso primero del 

artículo 28 del CPTSS.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

Devolver la demanda para que sea subsanada la deficiencia señalada, dentro 

del término de cinco (5) días, so pena de rechazo. La presentación de la 

demanda subsanada completa y sus anexos debe enviarse simultáneamente, 

por medio electrónico, a la parte demandada, como exige el Decreto 806 de 

2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 
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